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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRrroRraL DE LA ctUDAD DE MÉxtco
suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMtENTo rERRlroRtaL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-393-SOT-l 52

Resolucrót¡ ADMINtsrRATtvA

Ciudad de México, a

"1"7 
ABR mlg

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 '¡rucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-393-
SOT-152, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo
urbano (zonificación y mov¡l¡dad), en mater¡a de construcción (obra nueva y extracción de agua) y
factibilidad de servicios en el pred¡o ubicado en calle Héroes, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc,
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de enero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dicha diligencia, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLEIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano
(zonif¡cación y movilidad), construcción (obra nueva y extracción de agua) y factibilidad de servicios,
como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y la Ley
Aguas todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se
tiene lo siguiente

En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación y movilidad), en materia de construcc¡ón (obra
nueva y extracción de agua) y factibilidad de servicios

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se realizó un
recorrido entre las calles de Magnolia y Pedro Moreno s¡n poder identif¡car trabajos de construcc¡ón
de obra nueva en el sit¡o, por lo que se real¡zó llamada telefónica a Usted a efecto de que aportara
mayores elementos que permitieran ident¡ficar el lugar de los hechos denunc¡ados sin que se
atendiera la misma

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, al
predio objeto de la denuncia le corresponde la zon¡f¡cac¡ón CBl4l2llZ (Centro de Barrio, 4 niveles
máximos de altura, 20% mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonificación del
programa).

Derivado de lo anter¡or, tomando en considerac¡ón que no se constataron los hechos denunciados en
materia de desarrollo urbano (zonificación y movilidad), en materia de construcción (obra nueva y
extracc¡ón de agua) y fact¡b¡lidad de serv¡c¡os en el predio objeto de la denuncia, se sol¡citó a la
persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para determinar dlchas contravenc¡ones, lo
que se real¡zó mediante of¡cio PAOT-05-3001300-1225-2O19 de fecha l2 de febrero de 2019, sin que

Mede rín 202 
" 'o 

s "ro?:§:ilf -"il?rt;i9§f::i['5ffi 
,S'¡,ou'oo' 

crudad de Méx]co

l,ágina 1 de 2

Y]



@ "& i:"'^."'n?ií*?ii'3

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxrco
suBpRocuRADURía DE oRDENAMtENTo fERRtroRtaL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-393§OT-1 52

al momento de la emisión de la presente Resolución se hayan aportado elementos adic¡onales al
respecto

De lo anterio¡ se desprende que en calle Héroes, entre Magnol¡a y Pedro Moreno, colonia Guerrero,
AlcaldÍa Cuauhtémoc se real¡zó el reconoc¡miento de hechos sin poder identif¡car trabajos de
construcc¡ón de obra nueva en el sitio, por lo que se actualiza lo prev¡sto en el artÍculo 27 ftacciín Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México por existir imposibilidad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párralo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle
Héroes, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc no se constataron trabajos de construcc¡ón de
obra nueva en el sitio, respecto de lo que la persona denunciante no aportó elementos
adicionales que demostraran la existencia de los hechos denunciados, por lo que se actual¡za
lo previsto en el artículo 27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir impos¡b¡lidad mater¡al.

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, al predio objeto de la denunc¡a le corresponde la zonificación CBl4l2llZ (Cenlro
de Barrio, 4 niveles máx¡mos de altura, 2lo/o mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique
la zon¡ficación del programa).

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artÍculo 27 'f¡acci6n Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el
Tenitorial de la Procuradurí

cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.-------

lVedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P.
paot.mx T.5265 O78O ext 13330 y 13321
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